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-DIARIO DE BARCELONA. 

Del miércoles 16 de noviembre de 1 814._ 

San Rufino mártir. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia parroquial de Santa 

Maria del Pino : se expone el Santísimo á las seis y media de la · 
lllanana , y se reserva á las quatro y ｴｮｾ､ｩ｡＠ de la tard::___ r-- T - ,-B 6 1 H. Vi 1 sy ａｴｭｳｦ･ｲ｡ｾ＠las oras. ermo. ar me ro. Igr. en o ---

r4 1 1 noche. 8 gr. 9 28 p. Jl.g 81 N. O. sereno. 

•5 7 mañana. 8 1 ｾＸ＠ 3 J 85 O. ídem. 
íd. 2 tarde. ｾ｡ｓ＠ . 2 6 85 S. S. O. ídem. ' J 1 1 

. 
ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Boston '1 de Setiembre. 
Extracto de una carta del plterto de Sackett de 29 de agosto de ･ｳｴｾ＠

ano escrita en el fuerte Pike. 
ｲｾ＠ Hace pocos momentos que ha llegado _aqui un correo cori la noti

cia que un gran número de tropas inglesas en 300 embarcaciones ha
hian arribado á la punta de Gravelly 1 que dista unas 20 millas de esta 
plaza, por debaxo de S. Lorenzo : quando par.ti6 el correo se hallaba 
ya formada una línea de 400 á 500 hombres , y las demas tropas se 
desembarcaban con aceleracion, Se supone que quieren atacar a e&ta. 
plaza ; y si es cierto, pronto los tendremos á la vista." 

AUSTRIA. 
Viena 1 4 de octubre. · 

Antes de ayer maiiana se reunieron todos los Soberanos extrangeros 
en Laxemburgo, (¡ue es un sitio Real inmediato á esta capital, en donde 
Pa•aron algunas horas cazando · y luego se trasladaron á las ¡¡alas del 
castillo , en donde comieron. ' 

Ayer noche se celehr6 un hayle de corte en el gran salon de cere
. lllonia, al que asistieron los Soberanos y Príncipes extrangeros, acom

Paliados de las personas mas princip¡¡les de sus comitivas. 
Los Soberanos extrangeros quando salen de su palacio van siempre 

acompaííados cada uno de un ､･ｳｴ｡｣｡ｾｮ･ｮｴｯ＠ de guardias lníng3ras Y 
a lenta aas ; pero el emperador de Rus1a no quiere absolutaroent.e q' e 
le acompañen, y ademas AO-Jleva, como ｬｯｾ＠ otro¡¡ Soberanos, tuo de 
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c01ballos en el coche' , sino solo un pa,r. Esto no obstante, alguna5 veces 
se ve á los Soberanos salir siH ;-.ste l1oato; pero es quando van de incóg
nito á ver algunos de los edificios ó establecimientos de esta caphal. 

Antes de ayer S. M. el R ey de Dinamarca fue á ver el hospital de 
inválidos, y ayer envió al adn1inistradot de él Ｔｾ＠ rs. en testimonio del 
in te res que le merece este sabio y patráótico establecí miento. 

U no de los Suberanos e,xtrangeros que se halla nqui acaba de perder 
un brillante de 1 o 2 quilafl"S, valua'9,D en 2 22' ducados, y que habia 
comprado á unos judíos. Ha ofrecido de hallazgo 52' florines. 

Acaba de llegar á esta corte un arquitecto llamado ｔＮＭｾｮｧｩｯｮ･Ｌ＠ que 
ha venido de Roma á presentar á los Soberanos reunidos aquí el diseno 
de un monument-o! que sirva para perpetuar sus victori.as y la pacifi
cacion de la Europa; IJero este monum entp es tan colosal, que en vallG 
se iute;1taria en"éontrar cosa semejante entre las ruinas de Tebas , de 
Palmira 6 de Babilonia·: s·i se llegase a executar ascendería su coste a 
mudws cientos de millones. 

Se asegu ra que S. lY.l. nuestro Soberano acompai'iará a Hungría al 
emperador de Rusia, qne, como se dixo, tiene resuelto ir á visitar el 
sepulcro de su hrrmana la gran duquesa Paulowna, muger que fue del 
archiduque Palatino , y lt quie¡¡ amó tiernamente. Parece que ｳ｡ｬ､ｲ￡ｾ＠
de aqui el dia 20 del coniente, y que á su vuelta S. M. el emperador 
de Rusia se detendrá aqtü mt!y pocos dias. 

Las señoras de Bohemia, deseosas de manifestar al genet·al ruso con
de de Ostermann-Tolstoy su agradecimiento por el valor con que de
fendió en la batalla de Kulm las fronteras de aquel reyno han resuelto 
regalarle un reverbero dr;; ｣ｲｩ Ｌ ｳｾ｡ｬ＠ de Bohemia; adornado de brillantes y 
Jlerlas, de cincelados alegóricos y de una inscripcion en lengua del pais. 

Al mismo tiempo los círculos de ｾｳｴ･＠ reyno, ｡ｮｩｭ｡､ｯｾ＠ del patrio
tismo que siempre los ha distinguido , concurren con !ofreci¡nientos y 
donativos quantiosos par11 ayuda de la manutencion de los hospitales de 
inválidos. Solo el conde de Kollowrath, gran burgrave, se ha suscrito 
por la cantidad de 2 3 6 37 florines. 

--------
ESPAÑA. 

Embarcaciones que han entrado en Cácliz desde 27 de octubre, 
hasta 30 de dicho. 

Di a 2 7 : Un frances con harina. Un sueco con xarcía , dña
ｾｯＬ＠ lienzos , velas de sebo, duelas , alquitran , brea , tablazoll 
Y. fierro. Y seis espnñoles con diferentes frutos y efectos. 

Dia 29 : Laud San Antonio, patron Juan Cardona, de Salou 
.en 20 Jias, con papel, aguardiente y avellanas. Dos ingleses coll 
provisiones , manteca y duelas. Y tres españoles con comestible• 

' y efectos. 
Dia 30 : Ua bel'gaatia y un místico españoles de Levante. 



Salidos · en dié:ho$ di as,' 
ｄｾＳ ﾷ＠ "'!' : Un bergantl'n' e!'paíiol para- Mála'ga, y un frances 

para Guernesey. 
Di a 2 8 : lJ n xabeque ingles para Algeciras. 
Día 29 : Fragata española San F anan no, ｡ｕ｡ｾ＠ la Orie nte, 

su maestre. Don. Antonia R o.so , pa.t a. V ｾ ｲ｡ＭｃｲｵＮｺＮ＠ B t! rgaJJJtin espa
ñe,l Eolo, su ma est r-e D. Ant0n.io ｒ ｯＮ ､ｲ ｩ ｧｵ･＼ｾ＠ , para Idem. B d·an-· 
､ｾｴ｡＠ erip a.iola S. MFg111el par-'d: M álaga , 'y Ia· ba la'ndra ingresa Bar
to.u pa:ra· SeviHa. 

Día 30 : Berg·ant1n español' Júpiter , maestre D. Diego Mo· 
rete p-a ra la H1a'bal1a , y el d'iate portugues paquete de Viaoa pa-
ra Galicia. / 

Madrid.. 7 áe Octubre. 

ARTICULO' DE OFICIO. 

Circulares del Ministerio de Guer.ra. 
, t.2 Para hle.v:a,r a efecto lo ｾ［･ｳｵＮ､ｴｯ＠ en la Real órdel!l cire u lar de 

2 ' de J tilJO último quiere S. M., : r. 0 Qne el Ins pect0.r general. de 
lufanterí a. p.a.se ól!l de Milicias lista.s ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｾ｡､｡Ｚｳ＠ de los ｓ｡ｲｧｾＮＺﾡｷＺｾｳＬ＠
C.:<.t bos, T ambores y Soldados, que procedentes de. los ｾｵ ｣Ｚ ｲｰ Ｎ ｯｳ＠ que 
fueron, y deben volver a ser regir.nientos pro.vinci.ales , se lu a llen <tC· 

tualroente efec.tivos ú agrega,dos en los mismos '1. u e. . 'U e van el nombre 
d e seg undos de infantería' ó en quale¡q,u¡i.er otros a que algun rnolio 
y por efecto de las c:ircunstan;cias hqbieren pasado. . 

::a .0 Que ､･ｾ｣Ｎｩ･＠ luego,, y sin perjuicio de.la fo!imací.o.líl; de estas lis· 
tas , se realice la separacwn. de. dtch_os llldtvtduos , y se t.ras.la<den e.n 
la forma que luego se dirá. a las ca¡ntales q.ue dieron nomb.re a sus res· 
pectivos ｲ･ｧｾｭｴ･ｮｴｯｳ＠ , exceptuando solo aqtt;llos que por su p<Lrticu· 
lar inclinacíon ó imere.s, ó po.r nueva empet1o ､ｾｯＺ ﾷ＠ uempo que hayan 
contraido Y. quieran cumjllir ,, prefieran queda;rse a extinguido en los 
cuerpos donde se halien. 

3· 0 Que el. mismo i.n.spcctor general de ｾｮｦ｡ｮｴ･ｲ￭｡ Ｎ＠ pase igualmente 
ｾｾ＠ de. Milicias relacio.nes de los gefes , ofictalo:s ·Y c.a pellanes que con 
Igual ｾ｣･､･ｮ｣ｩ｡＠ de los ｲ･ｧｾｭｩ･ｮｴｯｳ＠ de ｍｩｾｩ｣ｩ｡ｳ＠ quieran volver a 
e1}os; en el , o ,¡cepto de que s1 l;¡¡en co.nservaran la¡¡ graduaciones de 
ｾｸＺ￩ｲ｣ｩｴｯ＠ que hubieren obtenido desde el dta ｾ･＠ su lleg.ada a la capi
tal, les ｨ＼ｾｮ＠ de Ct'sar Los haberes que ｾ･ｳｰ･｣ｴｴｶ｡ｭ･ｮｴ･＠ gozaban en los 
cuerpos de infantería del Exé.rcito, quedándoles solola mitad del que 
prt'scribe el reglamento para la clase de cada uno , á excepcion de los 
sarg entos mayores y ayudames, qu,t; continuarán en el g:0ce de los que· 
d1sfruta ban anteriormente. 

4· Que los ·capitaues generales de ｬ｡ｾ ﾷ ｰｲｯｶｩｮ｣ｩ｡ｳ＠ donde se hallen 
los e uerpos de que han de salir los menciOnados lUdíviduos se bagatl 
dar ｾ･＠ los sub· ip.s.pe.ctores , coroneles ó cornallda.ntes respectivos los 



ｾＳﾷＴ＠
couucimieutos -neccsarips ;a fin 'dé que di·spooiendo la mayor posible 
:.:eunioH y la ruta q,uc deberán llevar , con los itinetarfos m-as confor
mes al núrnero dJ t'ropa y paises :4<! su tránsito , hagan SLl ｭ｡ｲ｣ｾ｡＠ de 
la mancr;¡ u¡cnos gravosa á los pueblos, y mas conforme al deca.ro y 
discip,lir;a n¡ilitar, llevando consigo las banderas que existieren y les
ｾ｡ｮ＠ corresp u11 diemes, a·si como su armamento .y vestuario. 

5. 0 Que reunidos ya estas regimientos (ó sea-n qua dros) en· sus res'" 
peetivas <;a.pitales, dirija cada uno de sus-coroneles ú ofióa!. en quien 
ｾ･ｳｩ､ｩ｣ｳ･＠ el mando un estado circunsta·nciaJu al inspector general de 
Milicias, con exprcs!on de los oficiales y fuerza con que se baHe, y á la. 
IDflyor posible b¡;evedad continúe ､ｩｲｩｧｩ￩ｮ､ｯＩｾ＠ al m1smo inspectoll no
ticias rclativa.s al estado del ·v:,stuario, armatnento, fo.rnitu.ra,. quar
tel y demas propio de su conocimiento. 

6. 0 Que pon·iéndose de acuerdo. los d.os. inspectoPe& general'e! deo 
infantetía y. de Milicias,· se proceda igthtltncllte al restabl C' <:tmiento· 
de los ¡;ucrpos provinciales, 'luc ctl el dia se hall;:tl e_xtinguidos,. 
adaptando para ello las mismas medidas q,uc van ｩ ｾ ｮ､ｩ｣｡､｡ｾ Ｍ respecto 
los demas, y en el' coocepw de q;ue ､ｾ｢･ｲ￡ｮ＠ ser atenJ..ido,s . cou, ーｲｾｦ･ﾭ
rcncia en Slt expresado rcstablecimiemo lo,s gefes y ofioiales que en Slt 

anterior época estaban colocados en ellos. 
7· 0 Qu.e tanto para el comp'leto resta blccim.iento de estos cu·erpos 

como para el de los o¡r¡;¡s. se admitan desde luego en d -Ios, y ｨ｡ｲｾ｡＠
parte integran_te de su fuerza, los solda·dos de los d'e infantería 
cid Exérc:ito q u.e 'por cumplidos , casa·dos ó. mas menesLcrosos q u icrau 
pasar a los de Milicias ;.eu el ｣ｯｮ｣ｾｰｴｯ＠ de que desde l·u.cgo ha· de ｡ｬ￭ｳｾ＠
tarseles en los d'e la respectiva prov-incia- de su naturaleza ó ｶ｣｣ｩｮ､ｾ､Ｌ＠ ' 
'Y han de continua!" en ellos ocho· años ; contados desde la lleg ada a la 
(ló!pital, abonándoles todo este tiem-po por entero, como el que hubie· 
rcn servido en sus anteriores euerpos, para la ob('ion a los premios de 
constancia ;-pero sin deveuga·r haber alguno, como !.os Ｆ･ｭ｡ｾ＠ mi licia
ｮｯｳｾ＠ dasdc ,qu·e d-isueltas l'os cuerpos en sus capita·l·es se· esrablncau en 
los lu.gares de su domi·cilio, á eHcpcion. ､ｾ＠ l.os granaderos y ｡｡ｺ｡､ｯｾ＠
res, a quienes se acredit'!-r<Í. el pequeño goce que si·cmprc disfruta,ron, . 
así como á e&tos Y' t-odos los demas d que por entero les -corre&ponde 
durant-t; las precisas operaóoncs para la disolvencia: y en las tempora
das de asamblea· suees1 vas por el· tiempo y dd· modo. q·uc u ltenn.rm en
te se dete,r.mlllatá; no obstante qlie por· ahora es la d cc·td-íd<l. voll.l ·nt-ad 
eel &cy llUt'StrO S(lñor qu·c ｾ･＠ dé á estos regimientos prov-iucia.les. el 
mismo pie y forma en que s·e ha.lJaban el año de J,8o8. · 

D e Real órdeo lo comu·uico á V. · para su imeligen·cia y puntual 
cumplimiento en }a panc que le toca, dándome a-viso:d'd recibo de t:S· 

ta so bera.na dcter-wi.naeion. Dios gu-arde á V. much.oa años .. Madrid 
m6 de Octubre de 1 S J+ 
. 2.a :Al general· en gefe· del' cuerpo de observa·cion d'e· !'os Pirineos: 

fj)J2CÍdcntalcs COll'lllnJco con esta . fecha lo siguiente:· 
') El Lcn;nC<; ¡;,enera1 !), . Manu-el :Frcyre _,. geueral"en gefe q,ue: 
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na sido del quarto exército de operaciones , ha expuesto al Re.v, que 
la ba·talla de San Marcial sobre el río Vtdasoa, dada ei dia 3 r de 
Agosto del año próximo pasado de t 813 , es u na de las mas gloriusas: 
qu·e ocuparán los .Ltstos de Lt hístor ia , y q u.e q uan tos generales , ge
fes. , oficiales y dcmas individuos militares que tuvieron parte activa: 
en ella eran en su concept0 ｡｣ｲ･ ﾷ ｾ､ｯｲ･ｳ＠ á una medod.la· de·distincion, 
¡mr el valor i firmeza y cons.tancia con que rec-hazaron á lo& enemigos .. 
ｾＮ＠ M. , qu<=riendo dar á todos los que se e¡ppJearon ｡｣ｴｩｶｾｭ･ｮｴ･＠ en di
cita batalla una prucha ｰｯｳｩｾｩｶ｡＠ del aprecio que le merecen !·os ･ｳｾｵ･ｲＢ ﾷ＠

zos con que pelea-ron , derrama·ndo su· s¡¡ngre en defensa de b . JUSta: 

causa y de sus Reales dcredros; se ha dtgna{lo· conetd'Crles el ｣ｾｩｳｴｩｮｴｩＮﾭ
vo de J¡¡ referida cruz ·que ·propone dicho general co¡;¡ arreglo al disc
ÍÍ'O que acom-pa·ña , la ｱﾷｵ｡ｬｬｬ･ｶ｡ｲｾｮ＠ los agraciados en la· casaca a•l la-
do izq·u·it:rdo -dd pecho, pemhcnte de una ctnta d-e Jos ｣ｯｬｯｲ･ｾ＠ mora-
do y enc·arr1ado por tnit.td, debiend0 ser de oro cc>n esmal.te ¡:rara los, 
gcueralts, gefcs 'y oficiales , y tic o1etal del mismo color las de las da
ses de sargentos, tam·bores, trompetas, cabos y soldados: pudiendo· 
<J:UIIl'quicra de estos que a.•c!enda· á la cla.sc de ofici.al usar de la prime-
ra sin ncccsid{\J de otro requí·siro. · 

"Y á fin. de ev·itar abusos en d ·goce d'e esta distinc'ron, confundiéil
dose los acreedores· á: ella- ccrn l(JS ｱｵ｜ｾ＠ rlo lo wn, es la voluntad de S. Ivl. 
q-ue en el cuerpo de observacion de· los Pirineos occidenta·les· del' milo
do de· V. E. ｳｾ＠ ｴ ﾷ ｾｴ｡ｨｬ･ｺ｣｡＠ á> su eleccion U'!1a junta de tre3 gcfes, de los< 
c¡·ue se hó.1·1laron·en la rcfer.ida b.nalla ,. á· J..a qual" <!leberá·n dirigir los· 
€Orone ｬ･ｾ＠ Ó cemandant C:S de Jos reg imient0S- q UC asistieron· a ]a miSITI<II 
b:HG!Ja. rclaciOUC3 exactaS, baXO S·\1' firma 'J la de IHI oficial d(! cada· 
dasc, d'e los individuos-de ｾｵｳ＠ respectivo$ cúerpos que estuvieron 'ca 

la aecion con las arma'S en la m<wo, ｾｯｮ＠ exclusion d·e ks capellanes,. 
Cirujanos y dem-a-s empl'eados que no tJtmen ·plaza ｭＡｬｾｴ｡ｲＮ＠

, Asimismo se rem_itirán á la · expresa.:kaJunta·Ja·s ｉｮｳ ｴｾ｡ ｮ｣ｩ｡ｳ＠ de los· 
gefes· y olkiaks que· por est·a r emple¡rdos eEJ el Es.tado may-or ó en ot.ras ' 
comisiones, eoncurrteron á d·icha bacaHa St"pnr,a;dGs· de s·us cuerfms; y· 
heeha por la junt•a. la cr:mpete!Ht' eahficacwn cl:e habcrs¡: b.nido en ella,. 
se pasa-rán estas y aquellas a·l general en gcfe; quien las remiTi rá · 5 es
le Ministerío de la gut·rra de mi· ｣｡＾ｾﾷｧｯ＠ para la. ex.ped.icion del. corr-es-
pondiente· d.ip.J bma ."· · 

De Real- Ól'den lo -traslado á· V. pa:a su· i·ntel'igencia· y efectos < 
｣ｯｮｶ･ｮｩ ･ｮ ｴ･ｾ＠ Dios guarde á· V. muchos anos. Madrid· 24 de Octubre 
d-e t8 J 4· 

El Rey ha: resuelto que .. Jos· gcfes Y oficiales destinados al exército, 
que al u:1ando dd ·general Dou t>,t.blo Monllo pas:¡ á las prov 1ncias· 
del rio de b Plata, se hallco prc:¡:1sameme. el dJa 20 del corriente c11. 

sus.res-pe.ct-ivos c,ucrpos, que est:ín acantonados en Xcrcz de ];¡ f.r\>11 · 
tcra y. pueblos imnedt,ltOs, en. dis.pOSlf:lG!l de marchar adonde se les. 
PTl'veuga. Y á fin de que no puedan alegar ignorancia los· que no lo.' 
ｾ｣ｩＺｩｴｩＧｬｵｾｮ＠ ,)M ｷｾｷＮＡ［［､ＬＮＮＬ＠ S. M. ｱｵｾ ﾷ＠ se pu bliq.uc eJl la· gace¡a •. 



Id.em del 9'· 
Con fecha de ayer 8 de No.viembre se ha servido S. M. expedir el 

decreto siguiente: 
rr I-hbiendo resuelto. que mi ｓ･｣ｾ･ｴ｡､ｯ＠ de Estad!il y del' ｄ･ｳＮｲｾ｡｣ｨｯ＠

de Graeia y Justida D. Pedr@ .LVíaeauaz cese en su> fundor1es, y con
siderando qnc toda mo,uosid<!!d en el de·>p.acho de los- a;;untos co rrespon
dientes á esta Scc:retal'b se·ria de grave perjuiciQ á los interesad@s, , he 
venirlo en nombrar á D. Tom.ts lVL,yano, de mi Consejo Real,, para que 
interinamente se enea<rgue de su des¡.ncho .. Tendueisto. enteadido , y 
dispondreis lo necesario á su cumplimiento.= Palacio 8 de Noviembre 
de 18 q. =Al Duque de San Ctírlos." 

ｃｩｲ｣ｵｬｲｾｴｲ＠ del Mini3-terio de Guerra. 
Conformándose el Rey con el parecer del ｃｯｮｳｾｪｯ＠ Su,¡¡¡¡;emo de la. 

Guerra, y deseoso de dar a la digna clase de ｏｦｩｾｩ｡ｬ･ｳ＠ del Ex0vcito y 
á sus desgraciadas familias una nueva prueba de la pavticulau conside
racion que le merecen, se ha servido S. 1\'I. resolver que los padres pobres 
de los Oficiales muertos en accion de guerra gocen de la pension corres
pondiente al ei.Jlp1eo de sus hijos, de la misma m :wera que disfmtan 
la seiíalada a las clases de Sargentos, C..tbos , t),)fdad.o-> y Ta1nbores en 
el decreto dJe 2 3 de octabre de r 8 t I ; entendió11dose esto por el tiempo 
de la última guerra, 11CSpcctO a 00 debe!' quedar tau beneméritas fa- . 
milias sin e! goce de una gracia dispensada á las de su inferior calidad 
a aquellas; y de Real 6rd.en lo participo a V. para Sl1 iuteligencia y: 
c.un;JplimieLJl@ eo la. parte que le toca. Dios guarde á V. muchos anos. 
M:.tdrid 2·4 de octubre de r8r4. 

Circular del Ministerio de Hacienda. 
Los ｄｩｲ･ｾｴｯｲ･ｳ＠ de la Real Lotería han hecho presente ｾＱ＠ Rey las 

repetidas solicitudes de los Administradores de la misma Renta , rela
tivas a que se les guarden los fueros que siempre disfrutaron y que han 
vuelto a gozar los empleados· en las demas Rentas. , con quieoes es,tan 
igualados par declaracton de S. M. , para que de este modo s.e eviten 
los perjuicios que ocasiona eluo querer servir )as Administraciones de 
aquel ramo si no se les guardan Jos indica,dos privilegios. En conse
cuencia S . .M. ha mandado que los Intendentes y SubdeJ¡¡gados de Ren
tas zelen que á J;,¡s empleados en la Lotería se les gual·den las exen
ciones de que gozan los empleados en otras Ren t11s quanto el bien P.Ú
hlico lo permite y las urgencias eventuales del ser vicio. Dios ｧｵ｡ｾＺ､･＠ á 
V. muchos años. Madrid 29 de octubre de 18 q. 
---------- -------------

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

AVISO AL PÚBLICO. 

Hoy á las llueve de la mañana en la iglesia parroquial de San · 
J asto y San Pastor , se celebran las funerales exequias ea sufragio_ 
de las almas de los que ayer fueron ajusticiados 
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.,e pl'e'VH!t::le lll puu ,¡co ｾｲｬ￩＠ tt<:a1 an ｇｾ＠ ]Jegar l'enovados á esta 

Comhion principal del Crédito público 'en lámina de 1 8 •4 , los 
VaJre.s ｒ･｡Ｑ･ｾ［＠ d<! 1. 

0 cle enero de • Ho8 , presentados para su reno
'Vaci'Go en T<Ort osa., Tarragona y esta capital hasta .23 de julio 
del corriente año; por lo que los intetesad{)s podrán acudir por 
las trndes et\ ht oficina de dicha Comision principal para recoger
los ｣ｾｮ＠ tos redbos ､ｾ＠ sus inter eses , y se les eattegarán devol
vien<do los R esguardus ·qu e tienen fi.rmad{)s. 

Dt: 6rd12n Ｍ､･ｾ＠ Sr. D. Ram{)n Maresch y Coli, Alcalde mayor 
y T enie'lite de Corregidor de esta ciudad y su partido; y en virtud 
de ::.uto por dicho sefíor provisto en el dia 1 1 del actual en méritos 
del ･ｸｰ･､ｩ･ｮｴｾｴ＠ de · purifi.:acion promovido por D. Eras m o Poig, 
comerci-ante de eila, mit>mbro que fué de la Comision de B.:·nefi
cencia que se creó en la misma durante su ocupacion por las tropás 
francesas : se dice y previene á todas y qua lesq uier personas que 
puedan declarar en razoo de la ｾｯｯ､ｵ｣ｴ｡＠ .pública que haya obser
vado el referido D. Er:umo Pmg en dicha épo¡;¡a , lo c¡xecoten 
dentro tercero dia , presentandose al efecto ante dicho Sr. Alcalde 
mayor desJe las nueve á las doce de la mañana de cada uno de 
lus citados ､ｩ｡ｾＮ＠ Y para que llegue á noticia de á quienes tota, 
ma ndo despachar y fixar el presente en los parages públicos y 
ｾ｣ ｯ ｳｴｵｭ｢ｲ ｡ ､ ｯ ｳ＠ de esta ciudad, Y avisarlo por los periódicos de _,IJa. 
Dado en Barcelona a 15 de noviembre de J 81 4· =: Josepll I8nacio 
Lluch , escribano. 

No vino ayer ninguna ethbarcacion. 

Jdem despachadas. 

Para Cádiz el patron Jua·n Alsina. =Para la Novella el patrnn 
Lorenzo Selma, ambos españules.::: P ara ｾｯｭ｡＠ r l capitan Juan 
B ,wtista Fontanorosa. = Para ｇ￩ ｯ ｯｶｾ＠ el ｣｡ ｾ ｊｊｴ｡ｨ＠ J oseph Cape! ó, 
Ｚｾｭ｢ｯｳ＠ ｩｮｾ Ｇ ･ｳ･ｳＮＺＺＺＺＺＺ＠ Para Ibiza los capltaues suecos J oaquin Z iep
ｫｾ＠ y B. A. Holmberg. = Para ａｾｧ･ｬ＠ el arra·'Z atg t! lino Gaoer. 

Dieta. De 1 6o quarteras de tng() de la Novella, á 9 1 rs. de 
ardites la qnartera , ﾷ ･ｾ ｬ＠ el almacen de la Barra de F erro: véndese 
por q ull1 t: ra$ , Nntane'S y mtl dios cortan es ; y dura rá hoy y mañ'lna. 

Avisos. Qua lq ui,era que sepa el pa radeto del Sr. J os t> ph Boris, 
SP Ｑ ｾ＠ estimará ｴ ｾＮ＾ ｮｧｬｬＮ＠ la bondad de avisatlo en la calle de la puerta 
Nueva, casa de posadas , núm. 24 , que tienen una carta para 
entregarle. • 
- El carpintero de la calle de Santa Ana , frente Ia xabonería, 
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ｮｭｾｲｯ＠ 36, informará de UO'a casa ·de mucha quietad que desean 
encontrar uno ó dos huéspedes. 

Ventas. Desde hoy inclusive en adelante se subhastarán por 
el término corn.Jetente en la plaza de Sao Jayme, las casas que 
ｦｵ Ｌ ｾｲｯｮ＠ de la Sra. Rosa ｓｯｲｩ｡ｮｯｾ＠ viuda del Dr. en medicina Joseph 
Soriano, sitas en la calle d¿l Hospital de esta ciudad: las tabas 
para poder instruirse de los paetos y circunstancias, se hallarán en 
el despa;ho del escribano Antonio Camellas., calle mas baxa de 
San ｐｾ［［､ｲｯＬ＠ y en poder del corredor Joseph Falguera. 

Está para ｶ･ｮｾ･ｲ＠ un1 casa ｾｩｴ｡＠ en la calle de la Espaseria al 
lado del rel.oxero de la esquina . de la plaza de Palacio , que se da
rá á ｵＺＭｾ＠ precio equitativo : á m !S hay un censo de pen.sion 200.{¡., 

con dominio: infarmará de todo D. jGseph 1:<-..ont, en casa el es
cribano Francisco P.Jrtell. 

Qnien quiera c0mprar piedra de fil obrada para un ｰｯｲｴ｡ｬｾ＠ el 
guitarr':.!ro Cayetaoo ｂ ｾ ｈｲ･ｬｬ＠ en lQs Escudellers dará razon. 

Pérdida. Quien ｨｵ｢ｩｾｳ･＠ en.::ontrado un rosario encadenado en 
pla1ia , con dos ｭｾ､｡ｬｬ｡ｳ＠ tambi=n de plata y una cruz engastada en 
el mismo ｭ Ｌ ｾｴ｡ｬＬ＠ sírvase entrc:garlo á Cayetana Tarroja, ｶｩｵ､｡ｾ＠

en los CJmbios vells , que dará una gratificaeion. 
Sirvientes. E:1 casa ｒｵ｢ｾｲｴＬ＠ calle de la Espartería , informa

rán de una muchacha de 14 años de edad que desea servir á un 
marido y ｭｌｊｧｾｲ＠ 6 para cniJar de una criatura. 

Un mancebo de edad de 23 años, qu:! sabe escribir, contar y 
demas quehaceres de una casa, y tiene pers()nas que abonarán su 
conducta , do:s!a acomodarse en casa de aigun ﾷｾ｡｢Ｓｬｬ･ｲｯ＠ : la perso
ua que pu:!da convenirle, podrá conferirse en la calle den X•Jc!á, 
cas,a núm. 25 , donde se dará ｲ｡ｺｯｮｾ＠ · 

Nodrizas. Ei bordador d.e frente casa Aroau , en la calle An-
cha , infermará de quien .necesita una ama de leche. . 

L1s señoras de casa Coll , núm. 1 2 , calle de Sto. Domingo 
informarán de uoa ama deJ Jugar dt! Alella que desea criar. ' 

Quien necesite una ama para criar en casa de la criatura , acu-
da á la calle den Robador , al lado del tintorero · ' 

Quien necesite uoa ama viuda y sola , de 2 5 años de edad., 
ｾ｣ｯ､｡＠ á la calle mas ba).{a de S.. Pedro, en la tienda ｾ･＠ casa D ou. 
,Nada se ha hecho en cambios, Vales Reales 682} á 69 p. _t. d. 

CON REAL PRIVILEGIO. ' . 
ＮＬＮＮＮＮＮＮＮ｟ＮＮＮＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭ ＭＭＭＭＭＭｾ＠

ｾ｡＠ la oficin.a ele .6rusi , . palie de la Libreteda. 


